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SA LUD Y  C O N SU M O . C O M PLE JA S IN T E R R E L A C IO N E S JU R ID IC A S

Leyes, Matías 

Álvaro, Monzón Wyngaard

m a ttia s le y e s@ o u tlo o k .c o m

Resumen:

Es preciso para comenzar a hondar en la presente comunicación científica, propender a los conceptos de salud y consu­
mo, desde una visión global, abarcando las diferentes dimensiones que las determinan. Así mismo, resaltar que ambas 
temáticas la encontramos entrelazadas estrechamente, unidas por una línea transversal que trastoca a los diferentes es­
tados, a través de una herramienta primordial, como lo son las políticas públicas.

Estos derechos, encuentran su particularidad en la actualidad, en pos de la situación que nos toca atravesar como huma­
nidad, viendo como el uno y el otro se van consolidado en un fin común, la salud del ser humano.

Considero de gran importancia el tema a desarrollar, ya que se pone de manifiesto, la implicancia de estas dos materias, 
en conjunto, frente a la realidad social que nos toca atravesar como sociedad Humana.

Palabras claves: Salud, Consumo, Políticas Publicas.

Introducción

La presente comunicación se enmarca en base a los lineamientos del Plan de trabajo de la Beca Especial de Investiga­
ción de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas de la UNNE, con el objetivo de analizar y evaluar la es­
trecha vinculación entre el área de salud y consumo, a través de una herramienta primordial para el desarrollo de las 
naciones como son las políticas públicas, ponderando las mismas en un contexto particular que nos toca atravesar en 
actualidad como ser una pandemia.

Este trabajo busca encontrar una de las diferentes confluencias entre estos dos polos, que a simple vista parecen tener 
muy poca vinculación, pero ante adversidades como la que nos toca transitar en la actualidad, se visualiza su gran co­
existencia en diferentes roles, acompañado del hombre como medio para cumplimentar esta concurrencia en pos de un 
mundo mejor.

Materiales y método
En consecuencia, para la presente comunicación, utilizaremos el método histórico, seguida de las etapas científicamente 
establecidas. Acompañamos Con la búsqueda con la profundización a través de la heurística de los repositores más 
habituales.

Resultados y discusión

El objetivo de la presente comunicación consiste en analizar las normativas relacionadas con el derecho a la salud y el 
derecho al consumo, ponderando la implicancia de estos en sus diferentes regímenes legales.

Por ello considero necesario profundizar el marco legal de estos entes gubernamentales en razón del derecho a la salud 
y su implicancia con el consumo, encontrándonos con diferentes acciones asumidas por estos, en relación a cada dere­
cho en concreto.

Resaltando las particularidades sociales y económicas en la que se encuentran inmersas; donde el modelo sanitario es 
muy diferente con respecto una de la otra; donde se enmarcar de igual forma con respecto al consumo.

La Salud ha sido y es un tema de preocupación para todas las generaciones en cualquier parte del mundo ya que de ello 
depende en parte el progreso de las sociedades; el derecho a la salud; sin duda, constituye un Derecho Fundamental ex­
presamente reconocido por nuestra Constitución que se encuentra estrechamente vinculado con el Derecho a la vida y a 
la integridad.

Para la Organización Mundial a la Salud el derecho a la salud persigue “a q u e l  e s ta d o  c o m p le to  d e  b ie n e s ta r  f í s ic o ,  m e n ­
ta l  y  s o c ia l  y , n o  s o la m e n te  la  a u se n c ia  d e  e n fe r m e d a d e s  y  d o le n c ia s . E l  m ism o  c o m p re n d e  n o  so lo  e l  d e re c h o  a l  c u id a ­
d o  d e  la  s a lu d  p e r s o n a l, s in o  ta m b ié n  e l  a c c e so  a  c o n d ic io n e s  m ín im a s  d e  s a lu b r id a d  a  f i n  d e  v iv ir  u n a  v id a  d ig n a ”.

La salud ha sido reconocida, en el ámbito nacional como internacional, como un derecho humano, inherente a la digni­
dad humana, de forma tal que el bienestar físico, mental y social que pueda alcanzar el ser humano constituye un dere­
cho que el Estado está obligado a garantizar. A su vez, el derecho a la salud constituye un presupuesto esencial del in­
alienable derecho a la vida.
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En consecuencia, el derecho a la salud consiste en poder gozar de un estado de bienestar así como poder disponer de la 
mayor protección posible, es decir, el derecho a ser protegido frente a los ataques de cualquier índole así como adoptar 
medidas preventivas para gozar o recuperar una buena salud.

Los estados tienen la herramienta concreta para llevar adelante la implementación de este derecho a través de las dife­
rentes legislaciones, en el marco de la salud, esta función adquiere una importancia especial en razón del carácter de 
bien común de la materia a regular y de la necesidad de crear mecanismos que, siendo capaces de garantizarla en condi­
ciones de igualdad, contemplen la necesidad de reconocer la diferencia de situación en la que se encuentran los indivi­
duos para alcanzarla.

Así mismo debemos destacar que en este el caso del derecho a la salud deben privilegiar el interés general frente al par­
ticular, existiendo a través del tiempo una coherencia normativa que permita a las distintos intervinientes de los orde­
namientos jurídicos traducir las características particulares de la salud como bien jurídico a proteger, tanto en relación 
con las disposiciones constitucionales y los instrumentos internacionales que se convierten en ley en la diferentes na­
ciones.

Al mismo tiempo la sociedad, juega un rol fundamental como garante del cumplimiento de este derecho, reivindicando 
los medios necesarios para exigir que los valores asociados a la salud sean preservados.

Simultáneamente con relación al consumo, podemos encontrar antecedentes, que no llevan a las distintas normativas 
dictadas por las Naciones Unidas, especialmente a la que aprobó la Asamblea General de la ONU en 1985, Resolución 
39/248, que tuvo como como marco de ampliación, 14 años después, en 1999; en el mismo se encuentra enumerado, los 
derechos de los consumidores y usuarios. Estos se establecen reglas para su aplicación, dirigidas específicamente a los 
estados miembros; para que implemente políticas dirigidas a la protección de la parte más débil de la cadena, el consu­
midor.

Todas estas observaciones tienen gran implicancia dentro del continente sudamericano, en particular con el MERCO- 
SUR (Mercado Común del Sur); El derecho del consumidor juega un rol fundamental en miras de dicho acuerdo; ahora 
vemos, cómo se va entrelazando la conexidad entre los entes gubernamentales, miembros de los diferentes instituciones 
internacionales y se va consolidando, como una cadena en tiene como objetivo concreto, la protección del régimen ju rí­
dico, en pos del consumidor, de manera que hallamos receptado esta temática en los regímenes legales de los entes 
miembros, Paraguay, mediante la ley 1334, establecida en 1998, Uruguay a través de la ley 17189 de 1999 y Brasil hizo 
lo mismo con una ley 8079 en 1999, volcándolo en un Código de Defensa del Consumidor, confluyendo en este normas 
concretas y específicas al momento de la consecución del fin que persiguen nuestro objeto de estudio.

Por otro lado, la República Argentina la cual es miembro, encontramos plasmado este derecho con la sanción de la ley 
24.240, en 1993, para luego ser reconocido con raigambre constitucional a partir de la reforma de 1994; buscando 
equipar a las partes intervinientes en esta relación de consumo, que se encuentran en desigualdad de condiciones, evi­
tando que se vulnere los derecho la parte más débil.

Como vemos el derecho de los consumidores y usuarios y el derecho a la salud se encuentran garantizados por nuestra 
Constitución Nacional y los tratados internacionales con rango constitucional.

La Ley de Protección al Consumidor, siguiendo la tendencia mayoritaria en el derecho comparado, regula en los artícu­
los 9 y 10 los supuestos de responsabilidad del proveedor por los riesgos, a la salud y seguridad, que pudieran presentar 
sus productos o servicios. Estas normas revisten singular importancia por cuanto garantizan el derecho a la salud y se­
guridad del consumidor, tema abordado en el presente trabajo.

Acerca de los artículos anteriormente expresados, vemos que la seguridad en el consumo de bienes y servicios se refiere 
a un aspecto preventivo, donde la utilización de ese producto o de un servicio no debe conllevar consigo un riesgo in­
justificado para la salud o integridad de la persona; acorde con las normativas expresadas anteriormente, entra en juego 
la responsabilidad del Estado y de las autoridades sanitarias en la oferta de productos seguros; donde resaltamos la im­
portancia de la corresponsabilidad entre todos los intervinientes en la cadena de consumo desde el productor, proveedor 
y consumidor.

El Estado tiene la obligación de controlar los productos introducidos en el mercado, donde la seguridad está dada por 
las condiciones de utilización normales o razonables, reflejadas en su etiqueta las características, instrucciones, adver­
tencias de efectos y riesgos, fecha de caducidad, por citar los elementos más importantes; a fin de evitar causas genera­
doras de daños.

En la realidad, es común encontrarnos con consumidores que no están pendientes de la seguridad como categoría fun­
damental para decidir la compra de un producto.

En relación a lo expresado, el derecho del consumo es de los llamados de tercera generación o de incidencia colectiva, 
donde en conjunción con el derecho a la salud, encontramos como resultado, la calidad de vida para todo ser humano.
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El consumo en salud, también conocido como consumo sanitario, implica todo un proceso de adquisición y utilización 
de los bienes y servicios de salud, a fin de obtener de estos una utilidad concreta, el bienestar propio de la misma, sien­
do significativo destacar la importancia de la información y la educación en lo que atañe a los consumidores, y el com­
promiso de aquellos que toman decisiones sobre las políticas sanitarias junto a los encargados de ejecutarlas.

Si bien el problema del consumo no constituye una responsabilidad única de la salud pública, si lo es en todo aquello 
que implique riesgos para la salud de los consumidores, dentro de su competencia, por lo cual tiene la responsabilidad 
de proporcionar acciones en conjunto y coordinar todas las instancias que pueden hacer posible el proceso de toma de 
conciencia de la población sobre los riesgos que surgen en determinados consumos y a la vez, exigir a los productores y 
comercializadores la información veraz y fidedigna sobre sus ofertas.

En la actualidad nos encontramos con amabas ramas relacionadas estrecha y activamente, una más que la otra, ante la 
situación mundial que nos toca atravesar como humanidad, focalizando en el hombre como autor indispensable para 
servirse de ellas a través de las diferentes herramientas, con la que cuenta para enfrentar la realidad.

Conclusión

Esta primera producción, pretende ser un punto de partida, para profundizar en el campo de la salud pública en correla­
ción con el derecho al consumo, con injerencia particular en la visión internacional y donde nuestro estado sea parte, 
donde la realidad actual, trastoca de manera concreta a ambas materias, dejando una huella en la historia de la humani­
dad donde esta se vuele a enfrentar antes una realidad que pone en jaque a todos los habitantes del mundo; poniendo 
en la primera línea de trinchera a la salud acompañada del consumo, para vencer una nueva pandemia que azota a toda 
la humanidad.

Podemos pensar, el impacto que producirá esta confluencia de dos derechos, frente a esta situación, donde surge la par­
ticularidad de cada uno de estos es totalmente diferente uno del otro, según desde la visón política y económica de cada 
estado; y así visualizar las diferentes políticas llevada a cabo por cada uno de estos a fin de paliar la situación actual con 
proporción a la salud y el consumo.
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